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Dec. No. 228-21 que deroga varios nombramientos de auxiliares, consejeros, ministros
consejeros, secretarios y vicecónsules en distintas embajadas y consulados de la
República en el exterior. Deja sin efecto cancelaciones dispuestas en los decretos Nos.
589-20, 60-21, 78-21 y 125-21, de auxiliares, secretarios y vicecónsules. G.O. No. 11016
del 16 de abril de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 228-21

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 346-11, del 2 de junio de 2011, que
designó a Just Richard Moreta Castillo, consejero en la Embajada de la República
Dominicana en la República Federal de Alemania.

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 129-07, del 22 de marzo de 2007,
que designó a José de Jesús Martínez Brito, segundo secretario en la Embajada de la
República Dominicana en la República Francesa.

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 2004,
que designó a Luis Hernández Alvarado, consejero en la Embajada de la República
Dominicana en el Reino de Bélgica.

ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 472-09, del 24 de junio de 2009, que designó a
José Miguel Germán Goris, consejero en la Embajada de la República Dominicana en la
República Federativa de Brasil.

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 408-07, del 17 de agosto de 2007,
que designó a Tomás Hernández Latorre, primer secretario en la Embajada de la República
Dominicana en la República de Chile.

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 594-08, del 20 de septiembre de
2008, que designó a Héctor Valdez Pérez, ministro consejero en la Embajada de la República
Dominicana en la República del Ecuador.

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 273-15, del 22 de septiembre de
2015, que designó a Raúl Ramos Calderón, consejero en la Embajada de la República
Dominicana en la República del Ecuador.
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ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 06-09, del 7 de enero de 2009, que
designó a José Pérez, consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República
Árabe de Egipto.

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 232-10, del 22 de abril de 2010, que
designó a Amalia Deyanira Santana Melo de Pimentel, ministra consejera en la Embajada
de la República Dominicana en la República de Haití.

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 595-08, del 20 de septiembre de
2008, que designó a Víctor Martínez, ministro consejero en la Embajada de la República
Dominicana en Japón.

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 475-11, del 15 de agosto de 2011,
que designó a Juan Pablo Suero, auxiliar en la Embajada de la República Dominicana en
Japón.

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 583-06, del 29 de noviembre de
2006, que designó a Kresimir Zovko, consejero en la Embajada de la República Dominicana
en la República de la India.

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1268-04, del 1 de octubre de 2004,
y su modificación en el artículo 14 del Decreto núm. 1429-04, del 3 de noviembre de 2004,
que designó a Glemis Antonio José Pérez, consejero en la Embajada de la República
Dominicana en la República Argentina.

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 378-06, del 1 de septiembre de
2006, que designó a Salomón Alejandro Sanz Pimentel, consejero en la Embajada de la
República Dominicana en los Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 05-09, del 7 de enero de 2009,
que designó a Diego Vallejo, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana
en Taiwán.

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 657-11, del 27 de octubre de 2011,
que designó a René Leónidas de los Santos Castillo, ministro consejero en la Embajada de
la República Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 394-10, del 3 de agosto de 2010,
que designó a Luis Céspedes, auxiliar en la Embajada de la República Dominicana en el Reino
de España.

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre de 2011,
que designó a Víctor Manuel Frías de la Cruz, segundo secretario en la Embajada de la
República Dominicana en la República del Perú.



-65-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 101-15, del 22 de abril de 2015, y
su modificación en el Decreto núm. 247-15, del 13 de agosto de 2015, que designó a Manuel
Emilio Celestino Lavayen, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana
en Jamaica.

ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 83-20, del 14 de febrero de 2020,
que designó a José Miguel Ángel Soto Thormann, primer secretario en la Embajada de la
República Dominicana en Jamaica.

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 77-20, del 6 de febrero de 2020,
que designó a Yovalina Isabel Pichardo García, consejera en la Embajada de la República
Dominicana en la República Árabe de Egipto.

ARTÍCULO 22. Queda sin efecto el artículo 1 del Decreto núm. 125-21 del 25 de febrero de
2021.

ARTÍCULO 23. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 60-21 del 4 de febrero de
2021.

ARTÍCULO 24. Queda sin efecto el artículo 29 del Decreto núm. 589-20 del 2 de noviembre
de 2020.

ARTÍCULO 25. Queda sin efecto el artículo 51 del Decreto núm. 589-20 del 2 de noviembre
de 2020.

ARTÍCULO 26. Queda sin efecto el artículo 47 del Decreto núm. 589-20 del 2 de noviembre
de 2020.

ARTÍCULO 27. Queda sin efecto el artículo 2 del Decreto núm. 78-21 del 9 de febrero de
2021.

ARTÍCULO 28. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las
designaciones derogadas mediante el presente decreto.

ARTÍCULO 29. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021); año 178 de
la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER


